
 

 
 
 
 

Morena define a integrantes del Comité de 
Evaluación de aspirantes a juzgadores 

 
Diputados y senadores de Morena propondrán a Maday Merino, Maribel Concepción 
Méndez, Ana Patricia Briseño, Andrés García Repper y María Gabriela Sánchez como 
integrantes del Comité Técnico de Evaluación del Poder Legislativo para calificar y 
seleccionar los mejores perfiles entre los aspirantes a jueces, magistrados y ministros que 
se inscriban al proceso electoral. 
 
Así lo confirmó el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, después de 
las reuniones sostenidas por los líderes parlamentarios del bloque oficialista para 
consensuar una propuesta. 
 
“En unos momentos más haremos la 
propuesta formal de los integrantes del 
Comité Técnico de Evaluación que 
determinará la elegibilidad de personas 
juzgadoras en el proceso electoral 
extraordinario 2024-2025. Les adelanto los 
nombres: Maday Merino Damián, Maribel 
Concepción Méndez De Lara, Ana Patricia 
Briseño Torres, Andrés Norberto García 
Repper Favila y María Gabriela Sánchez 
García”, reveló el morenista en un mensaje en redes sociales. 
 
No obstante, la bancada del PAN, encabezada por Noemí Luna en el Palacio de San Lázaro, 
denunció una simulación en la designación del comité y rechazó participar en el proceso. 
 
“El grupo parlamentario del PAN no formará parte de un comité que nace sin legitimidad ni 
transparencia, ya que no va a convalidar esta simulación y seguirá firme en la defensa de la 
justicia independiente”, puntualizó. 
Al fijar su posición al respecto, sostuvo que Morena ha transformado el Congreso en una 
fábrica de complicidades. 
 
“No seremos partícipes de su farsa. No seremos cómplices en el control y sometimiento del 
Poder Judicial a intereses políticos”, añadió. 
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Los diputados de Acción Nacional advirtieron que Morena ha decidido pisotear el proceso 
legislativo para avanzar en su agenda autoritaria. Imponen una mayoría artificial, fabrican 
consensos que no existen y anulan cualquier posibilidad de un proceso justo. Por ello, 
exigieron respetar la pluralidad y transparencia que deben caracterizar a un verdadero 
proceso democrático. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-define-integrantes-comite-evaluacion-
aspirantes  
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